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Estando el presente proceso pendiente de la celebración de la audiencia 

programada para el 21 DE MAYO DE 2024 A LAS 9:00 DE LA MAÑANA, el 

demandado Alfonso Hurtado Valencia allegó escrito mediante el cual 

manifestó que desea ser vinculado en el proceso que se lleva a cabo sobre 

su residencia Calle 99, 50-22 Santa Cruz, de la cual tiene escrituras, señaló 

que no tenía conocimiento del proceso iniciado por su hijo Hendersson 

Hurtado Jaramillo toda vez que por motivos forzados tuvo que abandonar 

la ciudad de Medellín hace muchos años, así mismo solicitó le fuera 

compartido el acceso al expediente (archivo 91). 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procedió a compartirle el acceso al 

expediente (archivo 91). 

 

Ahora bien, se recuerda que en el presente proceso actúa en nombre del 

demandado Alfonso Hurtado Valencia y las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el inmueble objeto del presente proceso, 

el curador ad litem, William Hernán Serna Ramírez (archivo 75), quien se 

encuentra notificado desde el 19 de octubre de 2022 (archivo 76) y presentó 

contestación a la demanda (archivo 77), razón por la cual se aclara al 

solicitante Hurtado Valencia que se encuentra vinculado al trámite 

adelantado desde la admisión de la demanda, en calidad de demandado. 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante Jennderson Hurtado Jaramillo 

Demandado Alfonso Hurtado Valencia 
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Auto Interlocutorio No. 1660 

Asunto Informa comparecencia y requiere 

demandado 
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Así las cosas, en atención a lo dispuesto en los artículos 56 y 375 numeral 

7, literal g, inciso 06, se tiene que dado que el demandado Alfonso Hurtado 

Valencia concurre al proceso posterior al término de inclusión de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, toma el proceso en el 

estado en el que se encuentra actualmente, así mismo que la representación 

del curador ad litem en nombre del referenciado demandado se termina 

dada la comparecencia de éste al proceso en nombre propio, adviértase que 

el auxiliar continúa la representación de las personas indeterminadas. 

 

Ahora bien, dado el tipo de proceso aquí adelantado, así como la cuantía del 

mismo y en aras de garantizar el derecho de postulación y contradicción de 

la pasiva, se requiere al demandado Alfonso Hurtado Valencia para que 

dentro del término de la ejecutoria proceda a nombrar apoderado y allegue 

el respectivo poder al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

RFL 
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El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    073       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __08 DE MAYO DE 
2024_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
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